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Resumen
En la primera década del siglo XXI, los conceptos de responsabilidad 
corporativa y la noción de desarrollo sostenible han sido ampliamente 
difundidos tanto en los círculos de investigadores como en los de profe-
sionales de la gestión y de la administración. El objetivo de este trabajo 
es proponer algunos elementos aclaratorios con relación a estos dos 
conceptos y su relación con el contexto actual. Este artículo incluye tres 
partes: inicialmente se presenta una perspectiva histórica y la evolu-
ción conceptual de la noción de responsabilidad corporativa. Luego, se 
plantea una explicación acerca de la actual difusión de este concepto y 
se identifican los vínculos entre los aspectos de desarrollo sostenible y 
la responsabilidad social corporativa. Por último, se proponen algunas 
ideas con relación a la investigación sobre la responsabilidad empresa-
rial en el contexto colombiano.

Palabras clave: responsabilidad social empresarial, desarrollo 
sostenible, administración, crisis, perspectiva histórica, Colombia. 
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Abstract
Over the last decade, the concepts of corporate responsibility and the 
notion of sustainable development have been widely disseminated both 
in the circles of both researchers and professionals in management. The 
purpose of this paper is to propose some elements of clarification with 
regard to these two concepts and in relation to the current context. This 
article includes three parts. First, it introduces a historical and concep-
tual evolution of the concept of corporate responsibility. Second, it maps 
an explanation of the current spread of this concept and identifies the 
linkages between dimensions of sustainable development and corpora-
te responsibility. Finally, it proposes some ideas in relation to research 
on corporate responsibility in the specific context of Colombia.

Keywords: corporate responsibility, sustainable development, 
management, historical perspective, Colombia.

Corporate responsibility and 
sustainable development:                               
a historical and conceptual view
Responsabilidad corporativa y desarrollo sostenible: una 
perspectiva histórica y conceptual
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Introducción

El tema de la responsabilidad de las 
empresas ha ocupado durante muchas 
décadas, un lugar marginal tanto en los 
círculos de estudios acerca de la orga-
nización como en las preocupaciones 
de los administradores (Margolis et al., 
2003). De hecho, durante mucho tiempo 
la mayoría de las investigaciones han 
estado centradas en la organización y 
específicamente en la posición compe-
titiva de las empresas. Sin embargo, 
durante la última década, debido a 
varias razones, se ha observado el sur-
gimiento de estas preocupaciones, en 
el discurso y en la práctica. El primero, 
es el cuestionamiento del modelo social 
y económico en el que se basan las 
empresas. El segundo, se refiere a la 
crisis ecológica y social en que vive el 
hombre (Millennium Assessment, 2006; 
IPCC 2007). El propósito de este trabajo 
es poner en perspectiva la trayectoria 
de la responsabilidad corporativa en 
su contexto histórico y conceptual, así 
como sugerir líneas de investigación en 
la responsabilidad de las empresas en el 
contexto colombiano.

1. Dos crisis simultáneas: la 
crisis de confianza y la ecológica
 
1.1 Cuestionamiento del modelo 
socioeconómico

El tema sobre el lugar que ocupan las 
empresas y el mundo de los negocios en la 
sociedad es tan viejo como el mundo de los 
negocios y el propio capitalismo. Y de manera 
más general, el asunto de las relaciones entre 

la esfera económica y comercial y las demás 
esferas de la sociedad, tales como la política, 
religiosa y cultural, no es nuevo. Esta relación 
ha evolucionado con el tiempo. Así, por ejem-
plo, en la Edad Media una corporación cons-
tituía una asociación profesional y un grupo 
de individuos que compartían el mismo oficio 
o profesión. En este contexto europeo medie-
val, la unidad de producción era a menudo 
familiar, las responsabilidades comprometían 
a la persona y al empresario como alguien 
arraigado, intrincado en su contexto familiar, 
individual y colectivo. La forma jurídica de la 
“corporación” estaba vista como: 1) persona 
moral y legal (y no como persona física) y 2) 
dotada de una responsabilidad limitada (y no 
una responsabilidad que comprometía toda 
la persona) fue una invención social reciente 
que se remonta al siglo XVIII y que se expandió 
a diferentes países con el transcurso de los 
años. Esta forma jurídica está asociada a la 
industrialización, y ha sido a la vez uno de los 
elementos facilitadores y uno de sus efectos, 
así como al surgimiento de la producción y del 
consumo de masas. Este invento, al limitar las 
responsabilidades de asumirlo, favorece la 
toma de riesgos, ha permitido la innovación 
técnica y tecnológica, así como un crecimiento 
económico sin precedentes en el transcurso de 
los dos últimos siglos. David M. Kennedy (citado 
en Bakan, 2004) historiador de la Universidad 
de Stanford, describe esta forma jurídico-legal 
y este aumento en términos particularmente 
elogiosos2 “La empresa con responsabilidad 
jurídica limitada de una sociedad anónima es 
una maravilla de la economía mundial moder-
na, una fuerza histórica que rivaliza con las 
religiones, las monarquías e incluso con los 
Estados.”(p. 13).

Esta forma jurídica explica en parte el di-
namismo del capitalismo con relación a otros 
sistemas de producción de bienes y servicios, 
como la economía totalmente planificada por 
el Estado. De hecho, las empresas o firmas 
contribuyen al bienestar de la sociedad de 

Responsabilidad corporativa y desarrollo sostenible: 
una perspectiva histórica y conceptual

2. Traducción libre de “Limited-liability joint stock company is a very marvel of the modern world economy, an historical force 
to rival religions, monarchies, and even states.”
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diferentes formas, ellas crean y suministran 
bienes y servicios a la sociedad, generan 
innovación, investigación y desarrollo, crean 
empleos, ofrecen oportunidades de carrera, 
brindan canales a las inversiones financieras, 
y con frecuencia están a la vanguardia de la 
rentabilidad. A mediados del siglo XX, Peter 
Drucker tocaba el tema de la responsabilidad 
corporativa a partir de la analogía de la ne-
cesidad de “tame the beast” (domesticar la 
bestia, refiriéndose a la empresa); la sociedad 
debía poner límites al dinamismo y al poder 
en esta forma de producción para mantener 
un equilibrio entre la empresa y los diferentes 
grupos de la sociedad.

Lo novedoso durante la última década es 
hablar de responsabilidad corporativa para 
describir, analizar y comprender los vínculos 
entre las empresas y los demás actores de 
la sociedad. De hecho, la terminología de 
responsabilidad de las empresas proviene 
de una tradición norteamericana y británica, 
que remonta a principios del siglo XX. Histó-
ricamente, el concepto de responsabilidad 
corporativa surgió a principios de dicho siglo 
en los Estados Unidos. Para comprender el 
significado de responsabilidad en el contexto 
actual, es necesario entender el contexto his-
tórico en el cual se originó.

Pasquero (2005) propone cuatro grandes 
etapas en la evolución del concepto a lo largo 
del siglo pasado. La primera etapa es la RSE in-
ducida (1880-1929). Con el transcurso del siglo 
XX, reina un “espíritu de frontera” que marca 
la fundación del gran capitalismo continental 
por los robber barons (barones del saqueo), 
de los self-made men que acumulan fortunas 
inmensas en un tiempo récord, por medios a 
menudo cuestionables. Éstos utilizan sus po-
siciones dominantes, al recurrir con frecuencia 
a precios abusivos a través de consorcios 
monopolísticos y oligopólicos. Rápidamente 
surge un conflicto abierto entre estas firmas 
monopólicas, que representan los intereses de 
los titulares de los grandes capitales en expan-
sión en contra de los propietarios de pequeñas 
empresas, ciudadanos y consumidores. Éstos 
movilizan a sus representantes políticos y dan 
lugar a las leyes antimonopólicas como la Ley 
Antimonopolio Sherman de 1890, que conlleva 
al desmantelamiento de estos conglomera-
dos. Por ejemplo, la Standard Oil, una de las 
empresas que había perdido credibilidad, fue 
desmantelada en 1911. Esta RSE es provocada 

por las respuestas jurídicas frente a los 
abusos generados por las posiciones econó-
micas dominantes. El origen de la RSE resulta 
importante más de un siglo después, por dos 
razones: en primer lugar, la RSE es pionera 
de esta tradición de activismo y de denuncia 
presente en Estados Unidos, la cual continúa,  
y con frecuencia es la fuente del cuestiona-
miento del lugar que ocupan las empresas en 
la sociedad. En segundo lugar, esta tradición 
hace hincapié en una preocupación del refor-
mismo: tal como fue promovida en aquella 
época, la RSE no cuestiona el mercado como 
fundamento de la economía; por el contrario, 
la RSE cuestiona las disfunciones del merca-
do creadas por los intereses individuales que 
distorsionan las reglas de juego en detrimento 
de los intereses de la mayoría.

La segunda etapa es aquella de la RSE 
enmarcada (1930-1970). La crisis económica 
de 1929 crea una situación de extrema miseria 
y acentúa las desigualdades. Esta profunda 
recesión tiene importantes consecuencias eco-
nómicas y sociales. En este nuevo contexto, 
el Estado elabora e implementa políticas eco-
nómicas keynesianas con el fin de reactivar la 
economía, que más adelante serán acentuadas 
dada la necesidad de una coordinación estre-
cha y acelerada en el contexto de la guerra 
(1940-1945). Esta forma de responsabilidad de 
las empresas aparece enmarcada por las polí-
ticas económicas e industriales del gobierno. 
Reich (2007) describe esta época como “the 
not so golden age” (“la edad no tan dorada”) 
(1945-1970) se extiende a partir de la Segunda 
Guerra Mundial en un contexto de guerra fría 
en el exterior, pero también de crecimiento eco-
nómico constante, impulsado por el consumo 
de masas basado en el pacto fordista, cimen-
tado sobre la negociación de las condiciones 
de trabajo y del acceso a un nivel de vida en 
aumento para los empleados de las empresas; 
representa un pacto estable, negociado entre 
sindicatos, gobiernos y grandes empresas.

La experiencia de AT&T en materia de res-
ponsabilidad ilustra esta forma de relaciones 
y la aparición de los primeros códigos de 
responsabilidad social (Versailles y Raufflet, 
2008). Según Gilford, uno de los directores 
ejecutivos de AT&T, una empresa típica de 
los años 1920-1930, la responsabilidad social 
busca proporcionar una respuesta acorde a 
las expectativas de los diversos interesados 
y asegurar una gestión equilibrada entre em-



27

Cu
ad

er
no

s 
de

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

 •
  U

ni
ve

rs
id

ad
 d

el
 V

al
le

  •
  N

o.
 4

3 
 •

  E
ne

ro
-Ju

ni
o 

20
10

Cu
ad

er
no

s 
de

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

 •
  U

ni
ve

rs
id

ad
 d

el
 V

al
le

  •
  N

o.
 4

3 
 •

  E
ne

ro
-Ju

ni
o 

20
10

27

pleados, accionistas y consumidores, en una 
perspectiva de crecimiento a largo plazo. Esta 
responsabilidad representa un compromiso 
claro y explícito que se expresa en una bús-
queda de coherencia entre las declaraciones, 
las políticas corporativas, las decisiones, las 
prácticas y las interacciones. Ella representa 
además un compromiso permanente que 
busca promover relaciones sostenibles entre 
la empresa y sus accionistas, basadas en la 
reciprocidad. Su objetivo estratégico consiste 
en prevenir una intervención en forma de regu-
lación estatal en una situación de oligopolio.

A partir de los años 1960-1970 surge la 
RSE obligatoria. En la misma época aparecen 
nuevos desafíos ambientales y sociales, como 
consecuencia de los efectos ambientales de 
la sociedad de consumo (Carlson, 1964; Mea-
dows et al., 2004). En esta época se presenta 
una inflexión del modelo fordista bajo las 
crecientes limitaciones medioambientales, 
sociales y económicas, que incluyen la exclu-
sión de grandes grupos como las mujeres, 
las minorías visibles, así como el surgimiento 
de desafíos ambientales relacionados con la 
contaminación, los límites del crecimiento 
debidos a la sobreexplotación de los recursos 
naturales (Meadows et al., 2004). Las res-
puestas aparecen en forma de regulaciones 
sociales y ambientales a cuales las empresas 
deben someterse.

La cuarta etapa es la RSE voluntaria. En el 
transcurso de los años 1970-1980, aparecen 
los límites del pacto fordista, el surgimiento 
de la ideología neoliberal que se refleja en 
las políticas de liberalización y desregulación 
(Thatcher en el Reino Unido y Reagan en EEUU) 
y las privatizaciones. En términos económicos, 
se observa la globalización y el aumento de los 
intercambios económicos, el incremento del 
poder de las empresas a nivel local y mundial, y 
el debilitamiento de los Estados, a menudo en-
deudados. Estos intercambios son facilitados 
por la aceleración de la tecnología. Reich (2007) 
describe el período actual como el supercapi-
talismo. Los perdedores de este período son, 
según Reich: 1) los empleados, sometidos a la 
precariedad laboral e individualizada, disminu-
ción del salario y empobrecimiento de muchos 
empleados o ex empleados (Ehrenreich, 2002). 
En diversos países, los salarios mínimos están 
por debajo de los salarios de subsistencia; 
2) los gobiernos, cuya capacidad de acción 
es limitada financiera y políticamente por la 

globalización del comercio y el auge del poder 
de las empresas (entre las 100 mayores eco-
nomías del mundo se encuentran 52 empresas 
internacionales); 3) los ciudadanos: un déficit 
democrático y el declive de la participación y 
de la confianza en el sistema democrático y en 
la capacidad de acción de sus representantes, 
convertida en un fenómeno importante. Se 
observa la caída de la participación en las 
instituciones democráticas. Este período 
tiene también ganadores: 1) los accionistas: 
la remuneración del capital se separa de la 
remuneración del trabajo; 2) los dirigentes y 
ejecutivos de las empresas maximizan el valor 
para los accionistas; y 3) los consumidores en 
los países industrializados se benefician cada 
vez más de los precios bajos de los productos 
de consumo ordinario. Este grupo de ganado-
res tiene algo en común: están relacionados 
con un ingreso o con el capital y están unidos 
por relaciones de mercado.

Una comparación de las dos empresas más 
importantes de Estados Unidos, en dos mo-
mentos diferentes ilustra esta transformación 
económica y social hacia lo que Reich (2007) 
describe como el supercapitalismo. En 1970, 
GM, una compañía de producción organizada 
por medio de convenios colectivos, con niveles 
de salarios promedio equivalente a 60.000 
dólares anuales (valores de 2005), cuyo presi-
dente recibe un salario 40 veces mayor al sala-
rio promedio, fabrica automóviles producidos 
en EE.UU. en asociación con una amplia red de 
subcontratistas. La acción de GM es estable y 
de rendimiento constante con un crecimiento 
limitado. En 2007, Wal-Mart, con casi  dos 
millones de empleados, es una empresa de 
servicios (de gran distribución) que no tiene 
convenciones colectivas, no existe ningún 
sindicato, los salarios promedio son de unos 
17.500 dólares al año, con beneficios sociales 
muy limitados. Una familia de cuatro personas, 
cuyos dos padres trabajan tiempo completo en 
Wal-Mart, con salario mínimo vive por debajo 
del umbral de la pobreza. Su presidente tiene 
un salario y beneficios sociales cerca de 1.000 
veces el salario promedio. Esta realidad interna 
de las empresas se manifiesta en el conjunto 
de la sociedad con un aumento de las desigual-
dades. En 1980, el 1% de los más ricos poseían 
el 8% de los ingresos; en 2004 este 1% recibe 
16% de los ingresos (Reich, 2007).

Así, el surgimiento del concepto de respon-
sabilidad corporativa, definida actualmente 
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como un conjunto de medidas voluntarias 
que buscan responder y/o preceder a los 
requerimientos de las partes interesadas con 
respecto a las empresas en la sociedad, es 
una concepción reciente que debe ser com-
prendida en el contexto actual y relativamente 
reciente del supercapitalismo (Reich, 2007). 
La representación de la empresa como una 
herramienta para crear beneficios a corto 
plazo, que da prioridad a un grupo (los accio-
nistas y sus representantes) en detrimento de 
otros grupos y de una perspectiva a más largo 
plazo, es una representación parcial e históri-
camente reciente de la función de la empresa. 
Dicha representación fue articulada por Milton 
Friedman (1970), quien considera la utilidad 
como un fin en sí mismo y una empresa como 
un contrato entre el principal y el agente (the 
principal y the agent), cuyo único propósito 
es crear utilidades. Esta visión transforma la 
sociedad y el medio ambiente natural en “un 
depósito de recursos como en un espacio para 
externalizar los costos”. En esta perspectiva, 
el valor se mide en términos monetarios y a 
corto plazo. Para Friedman, la responsabilidad 
empresarial se limita a lograr estas utilidades 
y a distribuirlas entre los accionistas. Esta 
visión contrasta con la de Peter Drucker, quien 
por el contrario, propuso que la intención del 
negocio es crear bienes y servicios y que la 
utilidad representa un medio, un incentivo 
para lograr esta misión. Implícitamente, Druc-
ker representa la sociedad como un lugar de 
intercambios entre múltiples actores, donde se 
cuentan las empresas, cuya estabilidad estará 
garantizada por la reciprocidad de esos inter-
cambios. El beneficio es considerado como una 
recompensa para las empresas por parte de la 
sociedad por sus contribuciones “for doing a 
good job at what they do” (“por hacer un buen 
trabajo en lo que hacen”).

1.2. La responsabilidad actualmente 
En los últimos 10 años se ha discutido 

ampliamente acerca de los problemas rela-
cionados con la responsabilidad corporativa. 
Waddock (2005) destaca cómo el contrato 
social entre las empresas y las empresas de 
la corporación se rompió por la búsqueda de 
la maximización de utilidades a corto plazo. El 
propósito de este beneficio es la remuneración 

del accionista ¿por qué? Por dos razones princi-
pales: una social y otra más amplia con relación al 
futuro común. Una concepción de la sociedad que 
se remonta a Rousseau es ver la sociedad como un 
contrato social entre los individuos. Las reglas de 
este contrato permiten a los hombres vivir juntos. 
El contrato social parece roto entre las empresas 
y el resto de la sociedad, y entre ciertos grupos en 
las empresas y otros grupos. Frente a la ruptura 
entre las empresas y la sociedad, se tiene que las 
empresas no rinden cuentas de sus acciones a los  
demás miembros de la sociedad. Este sentimiento 
es expresado por Klaus Schwab (2003), Presiden-
te del Foro Económico Mundial de Davos, en una 
reunión de líderes de negocios3:

Hoy en día, gran parte de la población 
cree que el mundo de los negocios se ha 
alejado de la sociedad, que los intereses 
del mundo de los negocios ya no están ali-
neados con los intereses de la sociedad... 
la única forma de detener esta nueva ola 
de sentimiento antinegocios es que las 
empresas tomen el liderazgo y se repo-
sicionen de manera clara y convincente, 
como parte de la sociedad.

La segunda ruptura se produce en las empre-
sas: cuando los dirigentes son remunerados de 
forma desproporcionada en comparación con otros 
grupos como en los ejemplos propuestos de GM 
y Wal-Mart, y en ocasiones independientemente 
de los resultados económicos y financieros. En 
el contexto de la gestión de la educación, Mintz-
berg et al. (2002) proponen que la formación en 
gestión ha contribuido a reproducir esta escisión 
a partir de cinco rupturas: 1) la representación 
del individuo como homo economicus (negación 
de cualquier valor y de la integridad moral); 2) 
la única prioridad de la empresa es crear valor 
a corto plazo para el accionista (el empleado es 
el recurso más importante, el cliente es el rey, 
pero el accionista está primero); 3) una represen-
tación de la gestión centrada en el líder heroico 
(por ejemplo, Percy Barnevik en el caso de la 
formación de ABB); 4) el mito de la organización 
exigua y eficiente (mean and lean) (promedio y 
económica); y 5) el mito de la creación de riqueza 
y de la prosperidad para todos (“la economía va 
bien, la sociedad va mal”). La Gráfica 1, resume 
esas cinco dimensiones. 

3. Traducción libre de “Today, large parts of the population feel that business has become detached from society — that busi-
ness interests are no longer aligned with societal interests… The only way to stop this new wave of anti-business sentiment 
is for business to take the lead and to reposition itself clearly and convincingly as part of society.”
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Sistema educativo 
en gestión de empresas

Creación de valor 
ecónomico para 

accionistas
Los empleados como 

recursos para la 
productividad

Efecto derrame en la 
economía o legitimización 

del egoísmo

El directivo como 
líder heroico

Eficiencia organizacional Homo Economicus

Gráfica 1. Fundamentos del sistema educativo para gestión de empresas

Fuente: elaboración propia con base en Mintzberg et al (2003).

2. Antecedentes 2: una crisis           
ambiental sin precedentes 

En la actualidad se habla más y más de los 
vínculos entre el desarrollo sostenible y la res-
ponsabilidad social, vínculos que relacionan a la 
empresa con su entorno. El capitalismo parece 
haber triunfado en este sistema, las empresas 
son primordiales para impulsar el consumo, la 
producción y la innovación. Las empresas han 
alcanzado un poder sin precedentes, pero con 
este poder, también llega la responsabilidad. Se 
observa el deterioro ambiental a una velocidad 
y magnitud sin precedentes en la historia de 
la humanidad (Millennium Assessment, 2006). 
La proliferación de la crisis ambiental es en 
gran parte causada por las acciones humanas          
(Millennium Assessment, 2006; IPCC, 2007; 
Stern, 2007). Se trata de un desastre crónico que 
conduce a una crisis (momento intenso, efecto 
dramático). La última década ha traído consigo 
una serie de crisis ambientales a nivel mundial 
y sus causas, intensificación y multiplicación 
están probablemente relacionadas con las 
actividades humanas (Millennium Assessment, 
2006; IPCC, 2007). Desde el comienzo del tercer 
milenio, las cuestiones vinculadas con el desa-
rrollo sostenible han estado omnipresentes en 
los medios de comunicación, a lo cual se le debe 
un gran aprendizaje:

•  La investigación científica converge: el clima 
cambia rápidamente y cada vez será menos 
previsible como resultado de las acciones 
humanas. Evaluación de los Ecosistemas del 
Milenio (Millennium Ecosystem Assessment): 
un importante estudio realizado por 1.300 
expertos prevenientes de 95 países y publica-
do en 2005, muestra que aproximadamente 
el 60% de los servicios prestados por los 
ecosistemas, que permiten la supervivencia 
de la vida en la tierra (lo que incluye la 
provisión de agua dulce, las reservas de 
pesca, la regulación del aire y del agua y los 
climas regionales) están degradados o son 
sobreexplotados. Los efectos negativos 
de esta degradación podrían empeorar 
significativamente en los próximos 50 años.

•   Las evaluaciones económicas lo confirman: 
el informe de la Comisión de Stern (2007) 
estima que el cambio climático puede 
costar algunos puntos de crecimiento en 
los países industrializados y desfavorecer 
aún más los países en vía de desarrollo 
situados en las regiones tropicales. El in-
forme Stern recuerda que la prevención es 
menos costosa que el remedio: disminuir las 
emisiones de gases del efecto invernadero 
permitirá reducir la factura que puede ser 
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más elevada en unas cuantas décadas y 
evitar una mayor turbulencia climática.

•  Igualmente, se ha aprendido que la presión 
ejercida por los hombres en los ecosistemas 
debido al modo de producción y al desmesu-
rado consumo, hace de éstas las principales 
causas del cambio climático y del incremen-
to de su deterioro, que puede llegar a ser 
irreversible. También se sabe que el actual 
crecimiento de Canadá es impulsado en par-
te por el “maná” constituido por las reservas 
de petróleo de las arenas bituminosas de 
Alberta, extraídas mediante un modo de 
explotación ambientalmente desastroso y 
energéticamente poco eficaz (Greenpeace, 
2008).  Por último, el rápido crecimiento de 
China e India intensificará la presión ejercida 
en los recursos naturales y aumentará la con-
taminación local y global (Diamond, 2005).

•   Durante muchos años, se ha pensado que la 
innovación tecnológica tiene el potencial para 
resolver los problemas ambientales. La inno-
vación técnica y la tecnología son necesarias, 
pero insuficientes para hacer frente a estos 
desafíos. De esta manera, se ha descubierto 
que es fundamental la innovación social, de-
finida como la capacidad de generar nuevas 
respuestas o configuraciones de relaciones 
a desafíos comunes (Westley et al, 2006).

•   Durante muchos años se había considerado 
que el gobierno, aquellos encargados del 
bien común, tenían la voluntad política y la 
capacidad de resolver estos desafíos co-
munes, pero se reconoce que su capacidad 
para actuar es limitada porque  la regulación 
y la legislación son necesarias pero insufi-
cientes y además su voluntad política con 
respecto al desarrollo sostenible es algunas 
veces es difícil de lograr (Waddock, 2005).

Por último, se conoce que la actual, es una 
época crucial: las decisiones individuales y 
colectivas y las elecciones pueden dar lugar a 
situaciones reversibles. Se trata de una respon-
sabilidad crucial que compromete a las personas 
de este tiempo con las generaciones futuras.

En resumen, estos informes científicos con-
vergen (Millennium Assessment, 2006; IPCC, 
2007;  Meadows et al., 2004): las personas viven 
por encima de las capacidades de la biosfera 
para producir recursos y servicios ambientales 
de manera sustentada. Si se considera una 

metáfora financiera, colectivamente no se está 
“viviendo de los intereses del capital, pero si 
se está consumiendo el capital para vivir diaria-
mente”, al tiempo que una parte de la humanidad 
consume demasiado, mientras que otra parte 
está desnutrida y excluida. Esto significa que 
esta generación dejará un mundo arruinado a sus 
hijos y nietos, las funciones de los ecosistemas 
reducidas, los recursos limitados, además, que  
los ecosistemas quedarán empobrecidos, más 
turbulentos y menos predecibles. Cabe resaltar, 
que las empresas son importantes actores y 
promotores de estas actividades. 

3. La gestión y el desarrollo 
sostenible: ¿una moda?

Adicionalmente, en el mundo de la gestión, al-
gunos perciben el desarrollo sostenible como una 
moda pasajera, es decir, como uno de esas modas 
que se difunden, se imponen, que enriquecen a sus 
gurús, que son cuestionadas y posteriormente sus-
tituidas por la siguiente. Ahora bien, el desarrollo 
sostenible no es una moda, por dos razones: en 
primer lugar, el desarrollo sostenible como tal no 
es una práctica de gestión, así como la reingeniería 
y la calidad total. El desarrollo sostenible repre-
senta más bien una forma de reflexionar acerca de 
los retos y las soluciones a estos problemas, que 
trascienden e incluye las empresas, desafíos que 
se hacen cada vez más agudos. Adicionalmente, 
los problemas y los retos ambientales, sociales 
y económicos, tales como el cambio climático, la 
degradación de los ecosistemas, el aumento de 
las desigualdades y las tensiones sociopolíticas 
y ambientales, están muy presentes y pueden 
empeorar. Este enfoque, este “paradigma del 
desarrollo sostenible” será puesto a prueba en el 
transcurso de los próximos años, al examinar qué 
medida será pertinente para enfrentar estos retos 
ambientales y socioeconómicos.

4. Algunas implicaciones para 
el contexto latinoamericano 
en general y para Colombia en 
particular

El escritor colombiano William Ospina, 
plantea en su libro “¿Dónde está la franja 
amarilla?” un redescubrimiento de un contexto 
social concreto, donde parece haberse dejado 
de lado la esperanza por un entorno capaz de 
mantenerse con el paso del tiempo:  
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Yo sueño un país que cuando hable de 
desarrollo hable de desarrollo para todos, 
y no a expensas del planeta sino pensando 
también en el mundo que habitarán las 
generaciones futuras; que cuando hable 
de industria nacional sepa recordar, como 
gaitán, que industria son por igual los 
empresarios, los trabajadores y los consu-
midores. (Ospina, 1999, p.106).

Las implicaciones de la responsabilidad 
corporativa en el contexto latinoamericano son 
numerosas. En primer lugar, se observa una doble 
corriente (Matten y Moon, 2008) que incluye por 
una parte, la exportación del modelo de RSE a 
partir de los Estados Unidos y del Reino Unido, 
donde nació, que lleva con él una estandarización y 
un discurso común; y por otra parte, las realidades 
y tradiciones económicas, institucionales y cultura-
les nacionales son diferenciadas. Esa  corriente de 
homogenización aparente se enfrenta a realidades 
y prácticas divergentes. Con frecuencia, las inves-
tigaciones acerca de la RSE omiten la existencia de 
diversos capitalismos: existen varias tradiciones 
en el tiempo (cfr. la sección histórica en EE.UU.) y 
en el espacio (Albert, 2003; Aktouf, 1998).

La definición de la RSE propuesta como un 
enfoque voluntario en el contexto de dar prioridad 
a los accionistas, es reciente (Waddock, 2005; 
Versailles y Raufflet, 2008). Por ejemplo, en 
Francia, como en Colombia, la liquidación de una 
empresa favorece a los empleados antes que a 
los accionistas y a los ejecutivos. En Alemania, la 
tradición común (Mitbestimmung) de la gestión 
conjunta de la compañía crea un contexto dife-
rente para el ejercicio de la responsabilidad. En 
América Latina, las realidades socioeconómicas 
son variadas. Ahora bien, la difusión del modelo 
financiero capitalista americano tiende a generar 
olvido entre las personas 1) las otras formas del 
capitalismo y 2) las propias tradiciones, formas y 
prácticas nacionales en materia de RSE.

De lo anterior se desprenden algunas pro-
puestas de investigación acerca de la RSE en Co-
lombia. En efecto, existen diversas tradiciones 
de responsabilidad corporativa. Una primera 
línea de investigación puede evidenciar, identi-
ficar y cartografiar estas prácticas y tradiciones 
existentes en cuanto a la responsabilidad. En 
efecto, profundizar el estudio de esta tradición 
permitiría evitar la importación de los modelos 
que han surgido en otros contextos nacionales 
y locales. Esto permitiría comprender y concebir 

una responsabilidad arraigada en un contexto 
histórico e institucional, y partir de aquello 
que se hace, inspirarse para conservar un claro 
sentido de identidad. 

Una segunda línea de investigación se centra 
en los estudios interniveles. La mayoría de inves-
tigaciones de responsabilidad se fundamentan 
en la firma, en donde la unidad de análisis es 
la empresa. Es preciso realizar estudios para 
entender cómo los cambios estructurales en el 
transcurso de las últimas décadas han modifica-
do el contexto de las empresas y, por lo tanto, 
sus prácticas de responsabilidad tendrían el po-
tencial de situarse en un contexto real. En efecto, 
una empresa no es responsable de manera abso-
luta, sino que ésta ejerce su responsabilidad con 
relación a ciertos aspectos en un contexto dado 
frente a determinados grupos internos y exter-
nos. Su percepción y su práctica en materia de 
responsabilidad cambian con el transcurso del 
tiempo, es decir, una empresa puede aprender o 
no hacerlo. 

Una tercera línea de investigación podría 
consistir en comprender la responsabilidad en 
su contexto local y nacional con relación a temas 
locales y nacionales pertinentes, tales como la 
precarización del trabajo, el género, la inseguri-
dad, las desigualdades, la violencia, etc.

Una cuarta  línea podría ser la promoción 
de los estudios interdisciplinarios. Para los 
investigadores en el área de la gestión, una es-
pecialidad y/o unidad de análisis es la empresa 
(no la sociedad). Una importante actividad es la 
comprensión de los fenómenos organizacionales 
con cierto grado de preocupación acerca de la 
prescripción de los instrumentos pertinentes 
para la acción administrativa. Trabajar con soció-
logos, politólogos y antropólogos, cuya actividad 
principal es la comprensión y el análisis de los 
fenómenos localizados en la sociedad, permitirá 
lograr una mayor claridad acerca de los intercam-
bios entre las empresas y sus entornos. 

Una quinta línea es la realización de estudios 
comparativos con otros países latinoamerica-
nos. 

Por último, el sexto eje hace referencia a los 
estudios acerca de las Pymes, con frecuencia 
poco representados en diversas investigaciones, 
pero que constituyen una gran suma de los em-
pleos y a menudo, la mayoría silenciosa de las 
empresas. 
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En resumen, estas líneas de investigación 
buscan ir más allá del efecto de aureola de aquellos 
estudios centrados exclusivamente en la empresa, 
que no permite la comparación en el tiempo ni al 
interior de una población de organizaciones más 
amplia. Se dialoga acerca de la responsabilidad 
empresarial con relación a dos crisis simultáneas 
(la crisis social y económica y el desastre crónico 
de la biosfera). Dado el lugar prominente que 
ocupan en la sociedad, las empresas son actores 
claves en estas crisis y serán afectadas por ellas. 
Existe una considerable confusión acerca del 
significado de la responsabilidad empresarial, 
que representa una oportunidad importante para 
repensar el universo de los negocios y el lugar que 
ocupan las empresas en la sociedad. Correspon-
de a los investigadores en gestión, ejercer esta 
responsabilidad individual y colectiva.
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